
ANEXO N" 01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

UNIDAD DE SEGUROS

otras Atenciones de Salud Especializadas

143

DE SERVICI0S N0 SUBORDINADoS "SERVlCl0 DE DlGlTACl0N" para el registro de Formatos

de pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud de naturaleza TEMPORAL en la Unidad de Seguros del Hospital H¡polito

Unanue de Tacna

LOCACI nicos de atención

Contar con los servicios de Forma fE¡,4PoRAL de un LoCADOR para brindar el serv¡c¡o de dig¡tación de Formatos

Atención .FUA. de las atenciones realizadas a los asegurados SlS, estos a su vez serán procesados en elAplicativo de Registros

de Formatos del Seguro lntegral de Salud - ARFSIS WEB según lo d¡spuesto en la DIRECTIVA N' 0M-2023-S|S/OGTI-V.01.

DIRECTIVA QUE REGULA Et USO DE LAS APLICACIONES INFORMÁTICAS OEL SEGURO INTEGRAL DE SALUD APTObAdA

según RESOLUCIÓN JEFATURAL N' 000064-2023.S1S/J. a fin de garantizar el adecuado registro digital de las atencones

n¡cos de

brindadas a los urados en el

Contratación bajo la modalidad de Locación de Servicios - DIGITADoR para el área de digitación de la Unidad de Seguros del

Hospital Hipól¡to Unanue de Tacna para el procesam¡ento de los FUAS en el Aplicativo de Registros de Formatos del Seguro

lntegraldeSalUd_ARFSlSWEB,asímiSmodarcump|imientoal@delSegUro
lntegral de Salud el cual nos indican el nuevo plazo de 45 dias para la digitac¡ón de los FUAS de las prestaciones realizadas en

IPRESS del I y ll nivel de atenc¡ón.

ACTIVIOAOES PARA REALIZAR:
r' control de calidad de los formatos Únicos de Atención - FUA as¡gnadas al punto de digitación.
/ Digitar oportunamente en el Aplicativo de Registros de Formatos del Seguro lntegral de Salud - ARFSIS WEB los

SERVIC]O 11 SERVICIO DE DIGITACION

FIJAS sin alterar la información las de consistenciastrada considerando las

Profesional en lngeniería Comercial

Conoomiento en D¡gitac¡ón

Experiencia general de 2 años en el sector públ¡co y/o privado.

Experiencia en labores de digitación mínimo 1 año

conoc¡miento de la Normatividad del SIS

Conocimiento de actualización de las Reglas de mnsistenc¡a y validación del SIS

Conocimiento y manejo del S¡stema digital de Aplicativo de Registros de Formatos del Seguro lntegral de Salud -
ARFSIS WEB. (deseable)

RUC Vigente - Estado Hab¡do

RNP

NO APLICA

Lugar; La prestación de servicio será en las lnstalac¡ones de la Un¡dad de Seguros del Hospital Hipól¡to Unanue de Tacna,

Plazo. El plazo de ejecución del servicio es de 50 dias calendario (AGoSTO ' SEflEi/BRE), contados a partir del dia siguiente de notificada

la orden de servicio al

Se presentará (02) ENTREGABLES, que debe contener lo siguiente:

Entregable:
. Reporte de Formatos Únicos de Atención - FUA con conkol de calidad.
. Reporte de Formatos Únicos de Atención - FUA digitados oportunamente por codigo prestacional (1900 FUAS)

lJn¡dad Oroánica
Activ¡dad

Meta

t. DE LA CONfRAÍACION

.

lll. oBJETIVO DE LA CONTRATACIoN (oblisatorio)

lv. ALCANCES Y DESCRIPCION oEL SERVICIO: (0b iqatorio)

UNIO, MEDIDAITEM DESCRIPCION CANf,

Vl. SEGUROS (opcional)

vll. LUGAR Y PLAZo DE EJECUCIÓN (obligatorio)

xlll. EMIREGABLES {Oblioatoriol



Pr¡mer entregable
A ser presentado hasta los 20 dias calendario, contabilizados a part¡r del

dia sigurenle de emihda la orden de Servicio

Segundo entregable
A ser presentado hasta los 50 dias calendario, contabilizados a partir del

dia siguEnte de emitrda la orden de Servicio

deberán ser tados en forma física en secrelaria de la lJnidad de r0s

El proveedor deberá presentar la carta de actividades de forma fisica en secretaria de la Unidad de Seguros, descnta cuanlilativamente, dirigida

a la Unidad de Seguros del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, el cual otorga la mnformidad mediante acta de conformidad y/o informe de

mnformidad.

El pago se realizá de conformidad mn lo eslablec¡do en el artículo 67 de la Ley

La ENTIDAo paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de olorgada la

mnformidad por parle del área usuaria y es prorrogable, previa iustifcación de la d€mora, por cinco dias hábiles

La ENTIDAD realiza el p¿qo de la mnlraprestación paclada a lavor del coniratista en soles, en 2 PAGoS PARCIALES medianle deposilo en

cuenla, luego de la recepción lormal y completa de la documenlación correspondiente, según lo eslablec¡do en el articulo 144 del Reglamento

de la Ley N'32069, Ley Generalde Conlrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

Para efeclos del pago de las mntraprestaciones ejecutadas por el conÍatista, la ENTIDAo debe conlar con la siguienle documentac¡ón

. D@umento en el que consto la conform¡dad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de la UNIDAD DE

SEGUROS
. Comprobante de pago RECIBO PoR HONORARIoS
. Suspensión de cuena categoria (de co[esponde0

En cáso de retraso en el pago por parte de la ENTIoAD, salvo que se deba acaso fortuito o fueea mayor, EL CoNfRAÍISTA liene deredo al

mnforme a lo establecido en elarticulo 67 de la N'32069 General de Contrataciones Públicasde intereses

oueda totalmenle prohibido que el contratista brinde declaraciones en medios de comunicaciones o difusión de la lnformación a la que tenga

uedando reve ar dicha nformacón a terceros

Penal¡dad por Mora en la e¡ecución de la prestación:

En caso de retraso injustifcado del contratista €n la ejecución de las prestaciones objeto del mntclo, la ent¡dad, Ie aplica automáicámente

une penalidad por mora por cada dia de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica aulomáticamente y se calcula de acuerdo con

la s¡gu¡ente fórmulal
Penal¡dad diaria = 0.10 X monlo

Frpiázoetrorat
Donde F liene los siguientes valores:

F = 0.40
Tanlo el monto como el plazo se referen, según corfEsponda, al monto vigente de¡ contralo, componente o item que debió ejecularse o, en

caso do qug estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monio y plazo del entregable que fuera maleria de retraso.

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampl¡ación de plazo debidamente aprobado. Adicionalmente, se mnsidera just¡ficado el

retaso y en mnsecuencia no se aplica p€nalidad, d.rando EL CoNTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor

tiempo lranscunido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso comoiustiñcado por parte de la entidad no da lugar

al pego de gastos generales ni costos diroctos de ningún tipo, conforme al numeral 120.4 dei arliculo 120 del Reglamento de la Ley N"32069,

Ley Generalde Contratac¡ones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

ode final un corresLas aiidades se deducen de los a

No aplaca

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de mnformidad con el numeral 68.1 del aniculo 68 de la Ley N'32069, Ley General de
Contralaciones Públicas

De enconlrarse en algunode los supuestosde resolución delcontralo, LAS PARTES procederán de acuerdo con lo establocido en elarticulo
dea N'32069 General de Contrataciones Públ cas.122 del N"009-2025.EFmedrante Decreto Su

Son causales de resolución de conlraloi La presenlación con inlormación inexacla o falsa de la oeclaración Jurada de Prohibiciones e

lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal

del servicio

Enhegable Plazo de prBentación

Xl. CONFIDENCIALIDAD (De mnesDondeo

PENALIDAD (0bliqatorio)

XIV. RESOLUCION 0EL CONTRAT0 (0bliqatorio)

XV, CLAUSULA



En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhebilitación por cinco años para

c0nfataf 0 er modalidadrestar servicios al Estado. c!al

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de servicio ofertado por un plazo no menor a 1 añ0, conlado

a r de la conformidad oto la Entidad

Las partes realizan la gesiión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presenle documento a fin de tomar decisiones informadas,

aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo le probabilidad de los riesgos negalivos y su impaclo duranle la ejecución

contractual considerando Ia finalidad blica de la conlratación

A la suscripción de esle contrato, EL CoNTRATISTA declara ygarantiza no haberofrec¡do, negociado, prometido o efecluado ningún pago

o entrega de cualquier benellcio o incenlivo il€gal, de manera direcla o indirecla, a los evaluadores delproceso de conlratación ocualquier
servidor de ia entidad
Asimismo, ELCoNTRATISTA s€ obliga a mantener una conducta proba e inlegraduranl€ lavigencia delcontrato, y despuásde culminado

el mismo en caso existan confoversias pendientes de resolver lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilicitos, directa o
indirectamente.
Aunado a ello, EL CoNTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias, invilac¡ones, donativos

o cualquier benefcio o incenlivo ¡legal, direcla o indireclamenle, a funcionaios públims, servidorcs públicos, Iocadores de ssrvicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la depeodencia encargada de la contratación, actores del proc€so de contratación y/o

cualquier servidor de la entidad, con la fnalidad de obtener alguna ventaja indebida o benelicio ilicito. En es¿ l¡nea, seobliga a adoptar las

medidas t&n¡cas, organizativas y/o de p-.rsonal necesañas para asegurar que no se practrquen los actos previamenle señalados.

Adicionalmente, EL CONÍRAÍISÍA se campromete a denunciar oportu namente ante las autoridades competentes los actos de mrupdón
o de ¡nconducta func¡onal de los cuales tuviera mnocimiento durante la ejecución del contrato con la enlidad.

Tratándose de una peGona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, intqranles de ios órganos de

edmin¡stración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cuelquier persona vinculada a la persona juridica que

representa; comprometiéndose a informartes sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

F¡nalmente, el incumplimiento de las obligaciones esteblecidas en esta cláusula. duranle la ejecución mntraclual, olorga a la enlidad el

derecio de resolver total o parcialmente el mnlrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el ¡n¡cio de las acciones civiles, penales y

adm nistrat vas a ue hubiera I

Firma del responsable de LJnidad Orgánica

XVI. CLAUSULA DE GARANTIAS(Obliqatorio)

XVII. CLAUSULA DE GESTION DE RIESGOS (Ob ioatoTio)

xv . cLAUSt LA Y ANTIS0B0RN0 (0bliqalorio)

XIX. CLAUSULA S0LUCI0N DE COt{TROvERSIAS (0bliqalorio)

Las controversias que surjan entra las parles durante ¡a ejecución del conlrato se resuelven medianle conciliación.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una mnciliación denlro del plazo de caducidad conespondiento, s€gún lo s€ñalado en

e¡ aliculo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, s¡n pe4u¡c¡o de recurir al arbilraie, en caso no se llegue e un

acuedo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial Las mnlroversias sobre nulidad del conlrato solo pueden ser sometidas a
afb¡lra€ 

^


